
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00367-00 

 
Clase de proceso: Investigación de Paternidad  

 
Obre a los autos el informe secretarial respecto de la suspensión de términos y cierre 
del edificio Nemquetaba.   
 
Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo 
por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en 
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 del Código General del 
Proceso. 

Se designa como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante 
DAGOBERTO RODRÍGUEZ LOPEZ (q.e.p.d.), al Dr.(a) 
____________________________________, cuyos datos se podrán consultar en la 
comunicación de secretaria.  

En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el 
término de traslado respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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